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Constancia secretarial: Señor juez, le informo que el día doce (12) de febrero de 

dos mil veintiuno (2021) el apoderado judicial de la parte actora, arrimó memorial 

poniendo en conocimiento que la sociedad Compañía de Alimentos Colombianos 

Calco S.A., dueña del Establecimiento de Comercio Crepes y Waffles Poblado, 

presentó escrito de coadyuvancia a la acción popular de la referencia. Asimismo, 

le pongo de presente que el doctor Ricardo Vélez Munera (apoderado judicial de la 

parte actora original), fue designado como apoderado judicial de dicha entidad. A 

despacho para que provea. Medellín, quince (15) de febrero de 2021.  

 

 

Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario. 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE  ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En 

atención a la constancia secretarial que antecede, estima esta dependencia judicial: 

 

1. Incorporar la solicitud de coadyuvancia, frente a la acción popular de la 
referencia, presentada por Compañía de Alimentos Colombianos Calco S.A. 
 

2. En virtud de ello, se entiende coadyuvada la presente acción popular por la 
sociedad Compañía de Alimentos Colombianos Calco S.A. Es preciso 
advertir, que dicha sociedad se hará parte desde la presente etapa procesal. 
Asimismo, podrá participar de la audiencia de practica de pruebas 
programada para el próximo viernes diecinueve (19) de febrero de 2021. 
 

3. Reconocer personería al doctor Ricardo Vélez Munera identificado con 
número de cédula 1.128.402.031 y tarjeta profesional No. 241.043 del 
C.S.J., para que represente a la sociedad Compañía de Alimentos 
Colombianos Calco S.A., en los términos del poder conferido. 

 
4. El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo 

virtual, conforme a los Acuerdos PCJSA20-11517 y siguientes, emanados 
del Consejo Superior de la judicatura, y el Acuerdo CSJANTA20- 80 del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, con ocasión de la 
emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
Mauricio Echeverri Rodríguez  

Juez 

Cc 

 

Radicado no. 05001 31 03 006 - 2020 – 00226 - 00 

Proceso Acción Popular 

Demandante Inverus S.A.S. y Otros 

Demandada Grupo Amador S.A.S. 

Sustanc. 

147 

Incorpora documento- Acepta coadyuvancia 



2 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_16/02/2021_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  025 . 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


